
Ayuntamiento de Horcajo de los Montes
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Núm.: -12016

DECRETO DE ALCALDIA

Vis to  que por  Acuerdo de la  Junta  de Gobierno Loca l  de fecha 28 de nov iembre de 2016 se

aprueba la  convocator ia  y  las  bases que reg i rá la  se lecc ión de un t raba jador  con cargo a l  P lan

Extraordinar io por el  Empleo de la Junta de Comunidades de Cast i l la La Mancha (segunda

convocator ia) ,  hab iéndose hecho púb l icas desde e l  d ía  30 de nov iembre a l  9  de d ic iembre de

2016 en e l  tab lón de anunc ios  de l  Ayuntamiento  de Horca jo  de los  Montes y  en su pág ina web,

f ina l izado e l  p lazo de presentac ión de so l ic i tudes y  de conformidad con d icha convocator ia .

V is to  que por  Decreto  de A lca ld ía  de fecha 13 de d ic iembre de 201-6 se aprobó la  l i s ta

prov is iona l  de asp i rantes admi t idos y  exc lu idos,  dando un p lazo de t res  d ías  háb i les  a  e fec tos

de rec lamaciones que acabó e l  v iernes 1 ,6  de d ic iembre,  no hab iéndose presentado

rec lamaciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía de 23 de dic iembre de 201,6 se aprobó la l ista provis ional  de

asp i rantes se lecc ionados,  de conformidad con e l  Acta  levantada por  la  Comis ión Loca l  de

Selecc ión de 19 de d ic iembre,  es tab lec iéndose un p lazo de t res  d ías  háb i les  a  e fec to  de

rec lamaciones,  quedando expuesto  en e l  Tab lón de anunc ios  y  pág ina web de l  Ayuntamiento

hasta  e l  d ía  27 de d ic iembre en que f ina l izó  e l  p lazo,  s in  que se presentasen rec lamaciones.

En base a  lo  anter iormente expuesto  y  en v i r tud de las  facu l tades que me conf iere  e l  ar t ícu lo

21,.1,  de la LeV711,985, de 2de abr i l ,  reguladora de las Bases de Régimen Local

VENGO A RESOLVER

pRIMERO.-  Aprobar  la  s igu iente l is ta DEFINITIVA de aspi rantes selecc ionados y suplentes de acuerdo con

el  Acta levantada por  la  Comis ión Local  de Selecc ión en fecha 19 de d ic iembre de 2016:

TITULARES

Tel.: 926 775 Ool - Far 926 775 392 - aytohorcáio@hotmail.com

Ns Orden Apel l idos y nombre N I F Puntos Colectivo

I CACERES FERNANDEZ, SARA 03928829S 20 4 . L

SUPLENTES

L MOLINA CORDOBA, JOSE ANTONIO o57tr794C 20 4.1

2 EL GHERBI, ABDELHAK x6276678R 4 A . 1

3 FERNÁNDEZ MENDOZA,  M CARMEN 70567321D 0 A . 1

4 ACEDO FERNANDEZ, ARCADIO 70567324N 0 A . 1

5 PESQUERO PRO,  MERCEDES 041931878 0 4 . L



5 f CORDOBA MOLINA, MARIA LUZ 24199758D

SEGUNDO.- Contratar a la aspirante seleccionada Dña. SAfiA CACERES FERNANDEZ, con cargo al Plan

Extraordinario para el Empleo en Castil la la Mancha, 2e Convocatoria, con contrato a tiempo completo

de 6 rneses de duración v un salario de 755 € brutos mensuales-

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en elTablón de Edictss del Ayuntamiento de Horcajo de los

Montes y en su página web.

Contra esta Resolución que pone fin a fa yía administrativa, se podrá interponer los recursos sigu¡entes:

Recurso potestativo de Reposlcién ante el mismo órgano que ha dictado el acto, en el pfazo de un mes contado a

partir del siguiente al de la notificación de esta Resolución y no se podrá interponer rÉcurso contencioso'

administrativo hasta que sea resuelto expresamente el recurso, o se haya producido su desestimación presunta.

Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados Contencioso-Administrativos de Ciudad Real en el plazo

de dos meses, contados a partir del día siguiente alde la notificación de este Acuerdo o al de la notificación de la

Resolución del recurso de Reposición, si fuese expresa. Si no lo fuese, el plazo será de seis rneses, contados a

partir del día siguiente a aquél en que se produzca la desestimación presunta, por haber transcurrido un mes sin

notif icar la Resolución del recurso.
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